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EDITORIAL

2017 será un año electoral para cuatro estados de la República Mexicana: Coahuila, 
Nayarit, Veracruz y el Estado de México tendrán elecciones indistintamente para 
elegir ayuntamientos, diputados y gobernador del estado. 

En el caso de San Luis Potosí, iniciaremos los preparativos del proceso electoral 
en el mes de septiembre del año 2017 sujetándonos además de las leyes en 
la materia,  al Reglamento Nacional de Elecciones aprobado por el Instituto 
Nacional Electoral (INE).

El Instituto Nacional Electoral (INE) configura a través de este reglamento, los 
acuerdos tomados como consecuencia de la reforma electoral 2014, así como de 
las posteriores experiencias adquiridas en la organización de elecciones en los 
procesos electorales 2015-2016 en la República Mexicana.

Es así que en el presente número de la revista Vocees les presentamos a nuestros 
lectores algunas reflexiones del Director de la Revista Voz y Voto, Jorge Alcocer 
Villanueva y del consejero electoral del Instituto Nacional Electoral (INE), Marco 
Antonio Baños Martínez, quienes en su visita a San Luis Potosí reflexionaron 
sobre los retos electorales en México rumbo al 2017-2018.

Presentamos además en este número, la colaboración del consejero electoral de 
Michoacán, José Román Ramírez Vargas quien reflexiona acerca de la política y 
democracia como implicación jurisdiccional.

En esta edición, hacemos un agradecimiento especial a nuestra colaboradora 
la Doctora Cecilia Costero Garbarino investigadora del Programa de Estudios 
Políticos e Internacionales de El Colegio de San Luis, distinguida colaboradora 
de Vocees quien en esta ocasión nos invita a reflexionar sobre las recientes 
elecciones en Estados Unidos y su impacto en México.

Los invitamos pues a reflexionar con vocees. 
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La condición primera para que las elecciones del 2018 transcurran con normalidad es que las 
autoridades electorales nacional y locales encuentren la mejor forma para que prevalezca la 
coordinación interinstitucional y no la subordinación, expuso el Director de la revista Voz y 

Voto, Jorge Alcocer Villanueva al impartir la conferencia “Los Retos Electorales en México”.

El también analista político, estuvo acompañado por el consejero electoral del Instituto Nacional 
Electoral, Marco Antonio Baños Martínez, quien coincidió con Jorge Alcocer que la elección de 
2018 será inédita para el país por la cantidad de estados (30) que tendrán elección concurrente con 
la federal.

RETOS ELECTORALES EN MÉXICO
INE Y OPLE’S DEBERÁN TENER 

COORDINACIÓN EFECTIVA RUMBO AL 2018
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Durante la conferencia el presidente de Voz y 
Voto cuestionó: ¿cuáles son los retos que van a 
enfrentar las autoridades tanto administrativas 
como jurisdiccionales? Y ¿cómo podemos 
imaginar la convivencia, la concatenación de 
esfuerzos de la autoridad nacional en este caso 
del Instituto Nacional Electoral (INE) y de la 
autoridad local?

LAS ELECCIONES 
DEL 2017 Y 2018

Alcocer Villanueva presentó una serie de datos 
en los que se puede apreciar qué elecciones 
habrá en cuatro estados:

• Coahuila (38 ayuntamientos, 25 diputados 
locales y gobernador).

• Nayarit (20 ayuntamientos, 30 diputados 
y gobernador).

• Veracruz (212 ayuntamientos)

• Estado de México (gobernador), que ya 
inició proceso electoral.

Consideró que de lo que pase en estas elecciones 
dependerá en buena medida la percepción de 
cómo llegaremos al 2018, “es inevitable porque 
está en juego la gubernatura con mayor padrón 
electoral y con mayor presencia en múltiples 
ámbitos de la vida nacional, pero también está 
en juego el estado de Coahuila, porque son dos 
estados en los que no ha existido alternancia”.

Expuso que de lo que pase en las mencionadas 
elecciones, de la actuación de sus autoridades 
locales y del  Instituto Nacional Electoral en 
el ámbito de sus competencias se tendrá  un 
escenario con mayor o menor grado de conflicto 
de polarización. 

Mencionó además que en 2018 habrá elecciones 
federales en todo el país:

• 300 diputados MR
• 200 diputados RP
• 96 senadores M y 1era. Min.
• 32 senadores RP
• 1 Presidente

Con un total de cargos a elegir de  629. 
365 cargos por los que se hace campaña  

X 9 partidos = 3,285 candidatos a 
fiscalizar + independientes que se 
acumulen.

Además de elecciones locales en 29 entidades:

• Gobernador, Congreso y municipios 
(8)

     Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, 
Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, 
Yucatán. 

• Gobernador y Congreso (1)
 Veracruz

• Congreso y municipios (14)
 Baja California Sur, Campeche, Colima, 

Chihuahua, Guerrero, Mexicali, 
Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, y Zacatecas.

• Congreso  (3)
      Aguascalientes, Durango, Hidalgo

• Municipios (3)
    Coahuila, Quintana Roo, Tamaulipas     

2,835 cargos X 9 partidos = 25,515 
a fiscalizar + independientes que se 
acumulen

El expositor calculó que para el 2018, habrá 
3,285 candidatos federales + 25,515 candidatos 
locales, lo que hará un total de 28,800 candidatos 
a fiscalizar por el INE + independientes que se 
acumulen.
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2018, concurrencia y 
capacitación electoral

Al referirse al escenario del 2018, 
la concurrencia y capacitación, 
refirió que en el 2012 se insaculó 
al 10.45% de ciudadanos en la 
lista nominal de 77.2 millones; es 
decir más de 8 millones. 

Señaló que pasado el proceso de capacitación 
fueron insaculados poco más de 1 millón de 
ciudadanos para atender las mesas directivas de 
las 143,172 casillas cada una con 1 presidente, 1 
secretario, 2 escrutadores y 3 suplentes.

Mencionó que las nuevas normas del Instituto 
Nacional Electoral, disponen que para elecciones 
concurrentes, para cada mesa directiva de casilla 
habrá  1 presidente, 2 secretarios, 3 escrutadores 
y 3 suplentes generales; es decir 2 funcionarios 
más en cada una de las casillas que se atendieron 
en 2012; o el 28% más de funcionarios de mesa 
directiva por lo que la primera insaculación a 
números de hoy sería de 11.1 millones y de 1.3 
millones de ciudadanos para atender la jornada 
electoral de julio del 2018.

En 2018 los 41 minutos de radio y televisión para 
campaña tendrán que distribuirse en 29 de las 
32 entidades -salvo Nayarit, Baja California y 
Tlaxcala, para  la campaña local serán 15 minutos 
y para la federal 26.

RETOS CUALITATIVOS

Jorge Alcocer Villanueva expuso que los retos 
cualitativos para las próximas elecciones serán:

• Coordinación OPLES-INE
• Tramos de control del CG/INE y de la JGE/

INE

• Financiamiento público local vs 
Fiscalización centralizada.

• Percepción social (INE vs OPLES)

El consultor en materia electoral consideró que 
los resultados de elecciones a realizarse en el año 
próximo, como por ejemplo la renovación de las 
gubernaturas en Estado de México y Coahuila, 
serán determinantes para la percepción de cómo 
llegue el país a la elección de 2018, en la que se 
elegirá Presidente de la República.

“De la combinación entre autoridades 
electorales, lo que haga la sociedad y el apego a 
la ley, dependerá lo que ocurra en 2018”, dijo el 
experto en materia electoral.

Manifesto que rumbo al proceso concurrente 
cuya jornada se celebrará en julio de 2018, 
se tienen cuadros y conflictos detectables que 
pueden prevenirse con acciones. 

Consideró que la condición primera será que 
las autoridades responsables de organizar 
los procesos electorales establezcan una 
coordinación efectiva y no de subordinación en 
la que prevalezca la posibilidad del despliegue 
de la creatividad local en los marcos de la ley. 

“No pretendamos resolver en la Ciudad 
de México lo que corresponde en lógica 
democrática atender y resolver en cada uno de 
los municipios, si eso lo logramos, podemos 
seguir viendo  hacia adelante”, sentenció.
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Alcocer Villanueva expresó que el principal 
reto que se enfrentará para 2018 es la compra 
y coacción del voto, práctica generalizada de la 
que, dijo, todos los partidos políticos participan. 
“El dinero democratizó esta nociva práctica”, 
juzgó el  director de Voz y Voto.

En relación con el dinero, dijo que los partidos 
políticos “se despacharon con la cuchara grande” 
en la reforma electoral de 2014, lo que ocasionó 
el encarecimiento de los procesos electorales.

CONCLUSIÓN Y OPTIMISMO

Como parte de las conclusiones de la 
conferencia impartida en San Luis Potosí, 
Alcocer Villanueva consideró lo siguiente:

• Los autores de la reforma electoral de 2014 
no previeron el escenario que se ha terminado 
por configurar en el sistema electoral.

• Estamos ante el riesgo de que la “tormenta 
perfecta” se materialice en 2017-2018.

• Aún estamos a tiempo de evitar la “tormenta 
perfecta”. 

• Fortalecer la credibilidad y confianza 
ciudadana en las instituciones electorales. 

• El federalismo electoral debe regresar a 
nuestro sistema. No sólo por congruencia 
doctrinaria, sino por elemental sensatez. 
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En Sesión de Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana (CEEPAC), 
se presentaron los informes de trabajo del 
segundo año de actividades de las Comisiones 
Permanentes de Fiscalización, Capacitación 
Electoral, Educación Cívica y Cultura 
Democrática, Organización 
Electoral, Prerrogativas 
y Partidos Políticos, 
Administración, Quejas 
y Denuncias y Servicio 
Profesional Electoral; así 
como sus programas de 
trabajo.

La consejera presidenta, 
Laura Elena Fonseca Leal, 
informó además al Pleno que 
dichas comisiones estarán 
presididas por la consejera 
Claudia Josefina Contreras 
Páez en la Comisión de 
Fiscalización, Silvia del 
Carmen Martínez Méndez en 
la Comisión de Capacitación 
Electoral, Educación Cívica 
y Cultura Democrática; José 
Martín Fernando Faz Mora en la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Rodolfo 
Jorge Aguilar Gallegos en la Comisión de 
Quejas y Denuncias.

La consejera presidenta del CEEPAC, estará 
comisionada como presidenta de las comisiones 
de Organización Electoral y Administración, 
además de la consejera Silvia del Carmen 
Martínez Méndez presidirá la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral.

Es así que en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 22, fracción II del Reglamento de 
Trabajo en Comisiones del CEEPAC, todas las 
Comisiones Permanentes de este órgano electoral 
presentaron, durante el mes de noviembre del año 
en curso, un informe de trabajo que precisa las 
actividades desarrolladas, los resultados obtenidos 

y la relación de acuerdos tomados; mismos que se 
encuentran de manera digital en la página web del 
organismo www.ceepacslp.org.mx. 

Así también, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 22, fracción I del Reglamento de 
Trabajo en Comisiones del CEEPAC, todas las 
Comisiones Permanentes de este órgano electoral 
presentaron, durante el mes de noviembre del año 
en curso, un programa de trabajo con los objetivos, 
líneas de acción y actividades a desarrollar durante 
el ejercicio 2017.

PRESENTAN COMISIONES PERMANENTES 
DE CEEPAC INFORMES DE TRABAJO DEL 

SEGUNDO AÑO DE ACTIVIDADES
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REGLAMENTO NACIONAL DE ELECCIONES, 
LA UNIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

PARA EL 2017

El pasado 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), 
aprobó el Reglamento Nacional de Elecciones que regulará la organización de los comicios 
que se celebrarán en 2017, así como las 30 elecciones locales que concurrirán con las federales 

en el año 2018.

Dicho reglamento tiene por objeto regular las disposiciones en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, la operación de los actos y actividades vinculadas al desarrollo de los procesos electorales 
que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral 
y a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 

El Reglamento Nacional de Elecciones persigue además tres propósitos de acuerdo a lo que ha 
publicitado el Instituto Nacional Electoral (INE):

• Facilitar el proceso de toma de las decisiones durante los procesos electorales en el marco del 
Sistema Nacional de Elecciones.

• Brindar certeza a ciudadanos, partidos e instituciones electorales, respecto a procedimientos y 
plazos de la organización electoral.

• Permitir que los procedimientos de organización de las elecciones puedan planearse con la 
debida anticipación.

Con la aprobación del citado reglamento, el Instituto Nacional Electoral unifica procedimientos 
electorales que no se habían especificado en los procesos electorales del 2014-2015 como consecuencia 
de la reforma político electoral aprobada el 10 de febrero de 2014 en la que se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Ruth Ramírez Torres
Directora de  Comunicación  Electoral 

del CEEPAC
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EL DESAFÍO ORGANIZATIVO 
ELECTORAL PARA 2017-2018

La elaboración del Reglamento Nacional de 
Elecciones se dio a partir de la necesidad que 
tenía el Instituto Nacional Electoral de unificar los 
cerca de 2,028 acuerdos, lineamientos, manuales, 
criterios, bases y reglamentos que las distintas 
áreas del propio organismo electoral federal 
crearon a partir de la celebración de los procesos 
electorales 2014-2015.

Es así que, de acuerdo a lo que señalan los 
considerandos iniciales de la aprobación del 
Reglamento Nacional de Elecciones, la cada 
vez más compleja actividad electoral obligó a la 
autoridad administrativa nacional a considerar 
en un solo reglamento las normas que regularían 
las actividades a desarrollar en cualquier proceso 

electoral, así como su implementación en 
cuestiones técnicas y operativas.

Entre los temas principales que se exponen en el 
Reglamento Nacional de Elecciones sobresalen: 

Para los procesos electorales federales 
y locales:

• Capacitación electoral;
• Geografía electoral;
• Padrón y lista de electores;
• Ubicación de casillas y designación de 

funcionarios de sus mesas directivas;

Además, materias en las que por mandato 
constitucional y legal el Instituto debe emitir 
regulación (reglas, lineamientos, criterios, 
bases y formatos) para observancia tanto de los 
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órganos del Instituto como de los organismos 
públicos locales, tales como:

• Resultados preliminares;
• Encuestas o sondeos de opinión;
• Observación electoral;
• Conteos rápidos;
• Impresión de documentos y producción de 

materiales electorales.

Para los procesos electorales federales:

• Preparación de la jornada electoral
• Impresión de documentos y producción de 

materiales electorales;
• Escrutinios y cómputos
• Cómputo de la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos en cada uno de 
los distritos electorales uninominales;

• Mexicanos Declaración de validez y 
otorgamiento de constancias en las 
elecciones de diputados y senadores. 

En lo que corresponde a los organismos públicos 
locales, del Reglamento sobresalen dos apuntes 
relevantes:

1) Los OPLE´S deben aplicar las 
disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos 
que, en ejercicio de las facultades que 
le confiere la Constitución y la Ley, 
establezca el Instituto; 

2) Ejercer las funciones que no estén 
reservadas al Instituto Nacional 
Electoral y que se establezcan en la 
legislación local correspondiente, es 
decir, competencia residual.

En el Reglamento se expone que el Instituto 
Nacional Electoral contará con facultades 

para establecer los criterios que deberán observar 
los Organismos Públicos Locales Electorales 
en aquellos temas que detente la competencia 
originaria dentro de los procesos electorales 
locales, es decir, se procurará homogeneizar los 
procesos electorales como planteó la reforma 
electoral del 2014.

Aplicabilidad en procesos 
electorales y locales

Uno de los aspectos fundamentales que se destacan 
en el Reglamento Nacional de Elecciones, es 
la aplicabilidad de la norma para los procesos 
electorales  federales y locales en los que se guía o 
vincula la acción electoral, entre los que destacan:

I. En la etapa de preparación de la elección, entre 
otros, la planeación y seguimiento de los procesos 
electorales; las comisiones del Instituto que darán 
seguimiento a los procesos electorales federales 
y locales ordinarios, y los extraordinarios que 
deriven de los mismos; la integración e instalación 
de los Consejos locales y distritales del Instituto; 
la designación de los consejeros de los órganos 
competentes de los organismos públicos locales, 
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así como de los titulares de las áreas 
ejecutivas y técnicas; la instalación 
de oficinas municipales; instrumentos 
y materias que son objetos de 
coordinación entre el Instituto y los 
organismos públicos locales; el voto 
de los mexicanos residentes en el 
extranjero para las elecciones federales, 
y para aquellas entidades cuyas 
legislaciones permiten el ejercicio de 
esta modalidad de voto; definición, 
características y procedimiento para 
la instalación de los espacios que 
sirvan de resguardo de documentación 
electoral; visitantes extranjeros; 
registro de representantes de partidos políticos 
y de candidatos independientes; registro de 
candidaturas de partidos políticos y candidaturas 
independientes; materiales de elaboración de la 
propaganda electoral impresa; monitoreo a los 
programas de radio y televisión que
difunden noticias, y debates.

II. Durante la Jornada Electoral. Sistema de 
Información sobre el desarrollo de la Jornada 
Electoral; escrutinio y cómputo en los procesos 
locales;

III. Actos posteriores a la Jornada Electoral: 
mecanismos de recolección de los paquetes 
electorales al término de la Jornada Electoral, 
recepción de paquetes electorales en los Consejos 
distritales del Instituto y en los órganos competentes 
de los organismos públicos locales; y los cómputos 
de las elecciones federales y locales, programa de 
resultados electorales
preliminares y conteos rápidos.

Por otra parte, derivado del ejercicio de la facultad 
de atracción, en el Reglamento se incorporan los 
criterios respecto de asuntos de la competencia 
original de los organismos públicos locales, ello 

con la finalidad de uniformar la normatividad 
comicial, dada la diversidad de reglas jurídicas 
que las leyes electorales locales establecen.

Con la aprobación del Reglamento, se emitieron 
criterios de observancia para los organismos 
públicos locales, entre los que destacan:

I. Generales.

El Reglamento Nacional de Elecciones delimita 
el reparto competencial en materia electoral 
entre el propio Instituto y su similar en cada una 
de las entidades federativas; asigna al Instituto 
Nacional Electoral facultades coincidentes 
tratándose de procesos electorales federales y 
locales, reserva su competencia originaria en 
cuestiones inherentes a las elecciones federales 
y precisa la materia en la que los organismos 
públicos locales electorales ejercerán funciones 
en el caso de las elecciones locales. 

También establece expresamente la posibilidad 
de que el Consejo General de este Instituto lleve 
a cabo aquellas actividades cuya competencia 
originaria recae en los citados organismos 
públicos locales, bajo ciertas exigencias y 
siguiendo los procedimientos que la propia ley 
de la materia establece.
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Con base en esta óptica, el ejercicio de las 
atribuciones especiales surge como consecuencia 
de la expansión competencial atribuida al 
Instituto Nacional Electoral, en su carácter de 
máxima autoridad administrativa de la materia 
por mandato constitucional, cuyo ámbito de 
actuación se diversifica para asumir, además 
de la organización y desarrollo de los procesos 
electorales federales, lo correspondiente a diversas 
tareas y actividades relativas 
al proceso de selección 
de los cargos de elección 
popular en las entidades 
federativas, a fin de que los 
procesos electorales de todo 
el país se vean beneficiados 
ante un procedimiento 
homogeneizador, al tiempo 
que se tutela la observancia 
de los principios de certeza, 
legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad, 
profesionalismo y máxima 
publicidad.

Reglamento Nacional 
dará certeza a procesos electorales

Durante la aprobación del Reglamento Nacional 
de Elecciones, el consejero presidente del 
Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova 
Vianello consideró que para fortalecer el proceso 
de hacer homogénea la organización de las 
elecciones en todos los ámbitos geo electorales 
del país, era necesario diseñar un reglamento.

Desde una perspectiva de jerarquía de normas, 
expuso en su discurso emitido el 07 de septiembre 
de 2016 que el Reglamento de Elecciones 
constituye una pieza normativa que cohesiona 
las transformaciones institucionales derivadas 
de las reformas constitucionales de 2014 y las 

disposiciones plasmadas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Explicó que el Reglamento retoma una serie de 
acuerdos que a lo largo del último año ha venido 
emitiendo el Instituto Nacional Electoral en la 
lógica de concretar el propósito de homogenización 
y estandarización de las elecciones derivada de la 
reforma de 2014.

Destacó que el citado documento se concibió 
para inyectarle más certeza a la organización de 
los comicios que se celebren en el país y para 
favorecer el proceso de estandarización de las 
elecciones locales que mandató la Constitución, 
no sólo para las contiendas que se celebrarán 
en cuatro entidades en 2017, sino de cara al 
titánico desafío organizativo que significará las 
30 elecciones locales que concurrirán con las tres 
elecciones federales de 2018, las más grandes, 
como hemos venido insistiendo de toda la historia.

Finalmente destacó que el Reglamento de 
Elecciones es una pieza fundamental en la 
construcción de la ruta jurídica e incluso política, 
que el INE se ha planteado.
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1. Conceptualizar la Política.

Con la finalidad de abordar el tema que ocupa el 
presente artículo, se considera necesario mencionar 
grosso modo qué se entiende por la expresión 
lingüística “política”, la cual se relaciona con un 
sin número de variables autónomas como puede 
ser, el gobierno de los Estados, la economía, la 
educación, el poder, políticas públicas, acciones 
de gobierno, política de la empresa; es decir, 
que puede ser utilizado tanto en un lenguaje de 
un individuo común en la sociedad, como uno 
lenguaje empleado por un ciudadano inmerso en 
la agenda del gobierno y los asuntos del Estado en 
general, por lo que, se considera un vocablo con 
diversas acepciones y que se puede emplear en un 
sin número de contextos sociales, y es complicado encerrarlo en uno solo; tal y como señala Pedro 
Salazar Ugarte, refiriéndola a la cultura1 política, misma que es un conjunto de fenómenos que una 

1 Salazar Ugarte, Pedro, Democracia y (Cultura de la) Legalidad, México, Instituto Federal Electoral, 2006, p. 13. La 
cultura en sentido amplio Pedro Salazar menciona que puede “significar dos cosas relacionadas entre sí: a) los modos de 
vivir y de pensar compartidos, y b) todo el conjunto de conocimientos, creencias, artes, leyes usos y costumbres que las 
personas adquirimos y compartimos como miembros de una sociedad determinada”. 

POLÍTICA Y DEMOCRACIA, 
UNA IMPLICACIÓN 
JURISDICCIONAL.

José Román RAMÍREZ VARGAS
Consejero Electoral del Instituto Electoral 

de Michoacán
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sociedad percibe en relación con el ejercicio y 
distribución del poder y cómo las asume.2 

En los mismos términos lo que precisó el 
economista, sociólogo y filósofo alemán, Max 
Weber, que de manera literal:

 “…Este concepto es de tal amplitud 
que implica toda índole de actividades 
directrices autónomas. Suele hablarse de 
política de divisas bancarias, de política 
del Reichsbank, de la política que rige 
el sindicato en huelga; asimismo puede 
aplicarse a la modalidad educativa de un 
país o de una población determinada, a 
las directivas de una comunidad y hasta 
la habilidad que emplea una mujer sagaz 
para manejar a su esposo. Es obvio que 
en las consideraciones de hoy no he de 
basarme en toda la amplitud, de este 
concepto, sino que por política habremos 
de entender únicamente la dirección o 
la influencia sobre la trayectoria de una 
entidad política, esto es, en nuestros 
tiempos: el Estado…”3

En efecto, el tratar de conceptualizar la política 
resulta ser demasiado amplio y complicado, 
por ello al darnos una idea de lo que se puede 
referir el vocablo “política”, es necesario 
delimitarlo al tema, en los términos que lo 
realiza el investigador Pedro Salazar, el cual se 
citó en el párrafo inmediato anterior, y que se 
tomará para el desarrollo del presente artículo, 
es decir, la política como ese conjunto de 
fenómenos que la sociedad percibe en relación 
al ejercicio y distribución de poder, referido 
este a una cultura política, por lo que abarca a 
los procesos electorales, por ser estos la forma 
de distribución del poder en nuestro país, así el 
mismo autor apunta, que no toda política es una 
2 Ibídem, p.14.
3  Weber, Max, El Político y el Científico, Chávez 
Martínez, José, México, Coyoacán, 1994, p.7.

considerada democrática, y si así quiere serlo, se 
tiene que realizar observando reglas y excluyendo 
resultados,4 por tanto, en términos amplios se 
delimita el tema que se aborda para referirnos a 
la política, como la forma en que se lleva acabo 
la distribución del poder, más especifico, a lo que 
se llama en la época contemporánea procesos 
electorales y sujetos implicados en ello.
 
2. La democracia.

El vocablo democracia en términos concretos se 
conoce por todos los individuos de la sociedad, 
como la forma de gobierno en la que el poder 
político es ejercido por los ciudadanos,5 lo cual 
se realiza a través de mecanismos, reglas y 
principios establecidos en la norma fundamental 
de un país, con la finalidad de llevar a cabo la 
distribución del poder de manera legítima.

4 Salazar Ugarte, Pedro, Una Reflexión Sobre Ética, Política 
y Democracia, Ponencia presentada en la Feria Internacional 
del libro de Guadalajara, Jalisco. Mesa sobre “La ética y 
la legalidad en los procesos electorales” organizada por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 3 
de diciembre de 2005, p. 137, (en línea) https://revistas-
colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-facultad-
derecho-mx/article/view/28766/26008, consultado el día 11 
de noviembre de 2016.
5 Real Academia Española, Diccionario de la Lengua 
Española, (en línea) http://dle.rae.es/?id=C9NX1Wr, 
consultado el día 11 de noviembre de 2016.
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En ese orden de ideas, Santiago Nieto Castillo 
y Luis Olvera Cruz señalan que la democracia 
es un mecanismo por el cual los integrantes de 
una comunidad, eligen mediante el voto a las 
personas que serán depositarias de su capacidad 
de decisión y representación en los órganos de 
gobierno, refiriendo al final que ello es mediante 
las “elecciones”.6

Así, el investigador Pedro Salazar Ugarte apunta 
que si bien existen reglas y principios en la 
democracia, los cuales son iguales para todos los 
individuos, también tendremos que ubicar como 
se distribuyen las obligaciones y funciones –de 
los principios y reglas- en los diversos actores 
que intervienen, por lo que el autor en comento 
menciona únicamente lo que implica en los 
procesos electorales, proponiendo en distinguir:

 “…propongo distinguir entre el papel 
que corresponde a: a) los partidos (y 
sus candidatos); b) los gobiernos; c) las 
autoridades electorales; d) los ciudadanos 
(dentro de los cuales también se incluyen 
a los funcionarios de partido, candidatos, 
servidores públicos, etc.); y e) los medios 
de comunicación. Dejo deliberadamente de 
lado a otros actores institucionales, como 
los legisladores o la judicatura ordinaria y 
actores sociales, como las organizaciones 
ciudadanas para fines diversos…”7 

En ese contexto, la democracia es la forma mediante 
la cual los ciudadanos escogen a las personas que 
estarán gobernando en representación de ellos, sin 
embargo esto no sólo implica realizar el ejercicio 
de elegir a quién estará en el poder político, sino 
6 Nieto Castillo, Santiago y Olvera Cruz, Luis, “Rijosidad 
y Litigiosidad como Elementos para la Consolidación 
Democrática”,  en CASAÑEDA RIVAS, María Leoba et. 
al. (Coords.), Democracia Electoral Rijosa y Litigiosa en 
México Un caso, la paridad de género, México, Procesos 
Editoriales Don José, 2016, p.105.
7 alazar Ugarte, Pedro, op. cit., nota 4, p. 139.

se integra por la participación de más actores 
que es a lo que se refiere el autor en cita, cuando 
menciona que se distribuyen funciones en 
relación al lugar que ocupan como actores en el 
proceso electoral.

En suma, la democracia es la forma de gobierno 
que debe realizarse a través de mecanismos, 
reglas y principios que se encuentran en la 
norma fundamental del país, con la finalidad de 
legitimar a las personas que estarán en el poder 
político mediante el sufragio de las personas 
que los eligen para ello, y que todo esto implica 
la participación de diversos actores como son 
los institutos políticos, gobiernos, autoridades 
electorales y ciudadanos.

Finalmente, resulta oportuno mencionar el 
artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos el cual establece de 
forma mínima las bases que rigen la democracia, 
pues señala que la renovación de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, 
conforme a las reglas que en el mismo precepto 
legal se contienen; por mencionar algunas, se 
prevé las reglas en cómo se organizará y llevara 
a cabo la participación del pueblo en la vida 
democrática a través de los partidos políticos, 
asimismo cómo se hace posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo, así como las reglas 
para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. 
Además se señala en el precepto legal, el 
derecho de los ciudadanos de formar partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a 
ellos; de igual manera se contiene la naturaleza 
jurídica del Instituto Nacional Electoral, el cual 
es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, 
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el cual es la autoridad única y encargada 
de organizar las elecciones federales y en 
coordinación con los organismos electorales de 
las entidades federativas, las elecciones locales 
en los estados de la República y la Ciudad de 
México; por tanto, con  base en lo anterior, se 
puede observar claramente todo lo que puede 
implicar el llevar una democracia, y que este 
artículo constitucional es una parte de los 
actores que intervienen en ella.8

3. Política y democracia, una 
implicación jurisdiccional.

De los temas comentados con antelación, se 
puede llegar a deducir que la política tratada 
desde el punto de vista como la forma en que 
se lleva acabo la distribución del poder, esto 
mediante los mecanismos, reglas y principios 
que se encuentran en la norma fundamental del 
país, con la finalidad de legitimar a las personas 
que estarán en el poder político mediante el 
sufragio de las individuos, y por ello, es de 
suma importancia apreciar que, el llevar acabo 
esta política y democracia tiene una implicación 
jurisdiccional en su ejercicio, pues es un hecho 
notorio que todo ejercicio de la democracia en 
nuestro país pasa por el tamiz de la legalidad 
y constitucionalidad del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, toda vez que 
es órgano garante en última instancia para 
defender los derechos políticos electorales de 
los ciudadanos, que a través de los mecanismo 
de defensa con los que cuentan los ciudadanos, 
se pone en escrutinio jurídico el actuar de las 
autoridades electorales administrativas –INE 
y OPLES- como de Tribunales Electorales 
locales, por ello es muy importante puntualizar 
que todo acto político y democrático tiene una 
implicación jurisdiccional.
8 Véase artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, (en línea) https://www.
google.com.mx/?gws_rd=ssl#q=acci%C3%B3n+de+  
inconstitucionalidad+36/2015, consultado el día 11 de 
noviembre de 2016.

En ese orden, resulta importante definir lo que 
es el Derecho Electoral, por lo que en un sentido 
estricto, se considera como sinónimo de sufragio, 
es decir, en el derecho político electoral de los 
ciudadanos de votar (sufragio activo) y de ser 
votado (sufragio pasivo); por otro lado, y ya en un 
sentido amplio, el Derecho Electoral es conjunto 
de normas constitucionales, mecanismos legales, 
instituciones y principios rectores, relativos a 
la organización, administración y realización 
o ejecución de las elecciones; y finalmente, la 
constatación de validez de los resultados electorales, 
mediante el control legal y constitucional a través 
de sus medios de impugnación,9 tan es así, que 
en la anualidad en curso, se presentó un libro 
que lleva por rubro, “La (in) Justicia Electoral a 
Examen”, y en la parte introductoria, se menciona 
que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, es el responsable de interpretar las 
normas del Derecho Electoral, que constituyen 
el soporte normativo de la democracia mexicana. 
Además, las determinaciones de este Tribunal 
Federal no son revisables por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por lo que los magistrados 
que lo integran tienen una gran responsabilidad al 
ser los garantes últimos del sistema electoral, y en 
consecuencia, de la democracia mexicana.10

Con base en lo anterior, se observa de manera 
manifiesta la importancia que tienen las autoridades 
jurisdiccionales en el sistema electoral mexicano, 
y de ahí, la implicación que se genera al llevarse 
acabo la política y democracia en nuestro país, pues 
para darnos un panorama de los tipos de asuntos 
o mecanismos de defensa que conoce el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 
presentaa a continuación unas referencias con 
los siguientes datos que se contienen en el portal 

9 Derecho Electoral Mexicano, Manual del Participante 
del Centro de Capacitación Judicial Electoral, del Tribunal 
Electora del Poder Judicial de la Federación, México, 2011, 
p. 8, (en línea) http://www.te.gob.mx/ccje/Archivos/manual_
derecho.pdf, consultado el día 13 de noviembre de 2016. 
10 López Ayllón, Sergio y Salazar Urgarte, Pedro, 
“presentación”, en CONCHA CANTÚ, Hugo Alejandro 
y LÓPEZ NORIEGA, Saúl, (Coords.), La (in) Justicia 
Electoral a Examen, México, UNAM, 2016.
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de internet11 del propio órgano jurisdiccional, 
referente a la estadística de asuntos recibidos por 
el Tribunal Electoral, por tipo de asunto y año, 
esto a partir del 1º de noviembre de 1996 al 11 de 
noviembre de 2016.

De las gráficas que pueden ser consultadas en 
la dirección electrónica del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, se aprecia 
que en el año 2015, respecto a los Juicios para 
la Protección de Derechos Políticos Electorales 
del Ciudadano (JDC), se aprecia un número 
significativo de 19,811 y en el transcurso del 
presente año de 5,796; así por lo que 
respecta a los Juicios de Revisión 
Constitucional (JRC), y relativo al 
año 2015 se tramitaron 2,297, y en 
la anualidad que transcurre 1,036 
juicios tramitados, en ambos casos 
por lo que ve al presente año, el 
mismo aún no concluye pudiendo 
ser el día siguiente de la consulta 
más o cambiar los datos estadísticos 
al año 2016, que se citan en el 
presente.

En ese tenor, se observa que 
únicamente se hizo mención en el 
párrafo inmediato anterior, al Juicio 
para Protección de los Derechos 
Políticos Electorales del Ciudadano y al Juicio de 
Revisión Constitucional, en primer lugar, por ser 
los medios de impugnación con mayor número 
estadístico que se interponen por las partes 
legitimadas para ello, ante el órgano jurisdiccional 
en comento; en segundo lugar, porque el presente 
artículo no tiene como propósito estudiar cada 
unos de los medios de impugnación en materia 
electoral, sino únicamente dejar en claro el 
contexto que tiene la política y la democracia con 
la implicación jurisdiccional que se expone.

Finalmente, se debe mencionar que el Juicio 
11 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
(en línea) http://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/
estadistica/pdf/T001.pdf, consultado el día 11 de noviembre 
de 2016.

de Protección de los Derechos Políticos 
Electorales del Ciudadano y el Juicio de 
Revisión Constitucional, son medios de 
impugnación en materia electoral, donde el 
primero de los mencionados se interpone para 
controvertir los actos y resoluciones emitidos 
por autoridades electorales, que se considera 
violan los derechos político-electorales de los 
ciudadanos, verbigracia, derecho de votar y ser 
votado, derecho de asociación individual para 
formar parte en los asuntos políticos del país 
de manera pacífica, así como la afiliación libre 
a un partido político, y el derecho de intrigar 

las autoridades electorales.12Ahora bien, por 
lo que ve al Juicio de Revisión Constitucional, 
este es un medio de defensa constitucional que 
tienen los partidos políticos para impugnar 
actos o resoluciones definitivas y firmes de 
las autoridades competentes de las entidades 
federativas. Mediante este juicio se pueden 
impugnar la organización y calificación de 
los comicios, asimismo, en Sala Superior se 
interpone para impugnar los actos o resoluciones 
relativos a las elecciones de Gobernador y de 
Jefe de Gobierno del antes Distrito Federal, 
ahora ciudad De México.13 

12 Derecho Electoral Mexicano, op. cit. nota 8, pp. 47-
48.
13 Ibídem, p. 48.



20 CEEPAC VOCEES

Lo anterior se explica, para una mejor 
ilustración respecto del tema que se trata, 
ya que con la descripción de los medios de 
impugnación en comento, se aprecia cómo 
unos de tantos actores que intervienen en los 
procesos electorales, como son los ciudadanos 
y los partidos políticos, presentan tantos 
medios de impugnación ante la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, demostrando que al momento 
de realizarse la política y la democracia, al 
final tienen como consecuencia que sean 
los órganos jurisdiccionales que determinen 
la validez y constitucionalidad de los actos 
democráticos.

Por tanto, de las cuestiones expuestas a lo 
largo del presente artículo, se aprecia que 
la política y la democracia al momento de 
llevarse acabo, en los términos que se delimitó 
al desarrollar el tema, tienen una suma 
implicación en la cuestión jurisdiccional, 
pues el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, es el responsable de 
interpretar las normas del Derecho Electoral, 
que constituyen el soporte normativo de la 
democracia mexicana, y en consecuencia, 
éste es el último órgano garante de que se 
respeten los derechos políticos electorales 
del ciudadano, así como la legalidad y 
constitucionalidad de los actos y resoluciones 
emitidos por las autoridades administrativas, 
institutos políticos y tribunales locales.
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Han sido diversas las formas para 
caracterizar el momento histórico que 
estamos viviendo, que van desde pensar 

que vivimos dentro de una aldea global, en un 
sistema mundo más interdependiente y conectado, 
o bajo un nuevo orden mundial. Este ensayo parte 
de la idea de que a pesar de la hegemonía que 
algunos países mantienen en diversas regiones 
del mundo, las relaciones internacionales deben 
ser entendidas como procesos complejos, que no 
se explican por la acción de un solo actor en el 
escenario global.

Las relaciones internacionales de las últimas 
semanas han dejado ver lo que 
parecía difícil de alcanzar, un 
Brexit apoyado por Londres que 
prescribe un nuevo inicio en su 
relación con la Unión Europea; 
la firma de los Acuerdos de Paz 
para Colombia, la reelección del 
sandinismo con Daniel Ortega 
y su pareja o los movimientos 
opositores al interior de 
Venezuela. No obstante, ninguno 
de ellos parece estar tan cercano 
al futuro de México como es la 
reciente elección para el tránsito 

hacia una nueva presidencia en la Casa Blanca, 
que dará fin a dos períodos presidenciales de 
Barack Obama y a la toma de posesión de un 
nuevo gabinete al frente de un atípico político 
como Donald Trump.

El pasado día 8 de noviembre fue un día 
histórico dentro del proceso electoral en los 
Estados Unidos, por lo que podía significar 
desde la llegada de la primer mujer presidenta, 
hasta la de un candidato que no cohesionó a 
la elite republicana ni se lo vio como legítimo 
representante de su partido. Donald Trump fue 
visto desde el inicio como un magnate de los 

LAS ELECCIONES EN LOS 
ESTADOS UNIDOS Y SU IMPACTO 

EN MÉXICO

Por: Dra. M. Cecilia Costero G.
Programa de Estudios Políticos e Internacionales

El Colegio de San Luis
ccostero@colsan.edu.mx
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negocios, salido de los reality shows, quien 
transitaba por los imaginarios político de un país 
como los Estados Unidos, que a partir de asumir 
su Destino Manifiesto, se ha sentido el baluarte 
de la democracia, de los derechos humanos por 
décadas y de las libertades individuales.

El magnate de familia de inmigrantes, de 
una familia que amasó su  fortuna en el 
sector inmobiliario y de la construcción, se 
encuentra en la antesala de la Casa Blanca, a 
partir de haber dedicado su campaña a proferir 
discursos nacionalistas y agresivos con fuertes 
connotaciones raciales hacia grupos étnicos, con 
alardes de misoginia e insultos a la inmigración 
indocumentada, sobre todo, a la mexicana.

Quienes no dormimos aquella noche 
del martes 8 de noviembre, entendimos 
pasmados que el seguimiento de las 
encuestas al interior de los Estados 
Unidos se había equivocado, porque la 
realidad es mucho más compleja que 
elaborar variables cuantitativas en base a 
llamadas telefónicas o peguntas abiertas 
a posibles votantes. Quienes acertaron 
con las tendencias, trabajaron sobre 
todo con los tweets de los electores, que 
terminaron siendo apreciaciones por 
twitter más confiables y directas.

Otro factor importante fue, sin lugar a dudas, las 
sospechas infundadas días antes de la elección, 
que hizo públicas el director del Federal Bureau 
of Investigation (FBI), James Comey, respecto a 
la utilización indebida que hizo Hillary Clinton, 
siendo Secretaria de Estado de Obama (2009-
2013), de correos clasificados a través de un 
sistema privado de internet. No obstante, no 
daba explicación sobre los posibles ciberataques 
con hackers rusos en servidores de funcionarios 
del partido demócrata.

Otro peso decisivo fue finalmente el que 
tuvieron los swing states (estados columpio), 
principalmente Ohio, Virginia, Carolina del 
Norte, la Florida y sobre todo Pensilvania 
a favor del candidato republicano. En este 

escenario, costaba entender por qué los electores 
habían decidido  por un cambio en la Casa Blanca, 
después de ocho años de un gobierno de Barack 
Obama, quien a pesar de haber tenido un Congreso 
republicano, había podido ampliar el sistema 
de salud con indicadores a favor de la inclusión 
laboral y el empleo. 

Donald Trump logró presentarse como contrario 
al establishment político, vendió la idea, que fue 
la misma que hizo atractiva la propuesta de Bernie 
Sanders, de que el cuestionamiento y la crítica 
eran viables para atraer a un electorado poco 
participativo. Aunque sabemos que él mismo es 
un producto y viene de parte del sector económico 
del mismísimo establishment estadounidense.

Lo primero que se percibió en las pasadas 
elecciones en los Estados Unidos fue a un país 
fracturado y dividido. Los latinos participaron 
como una fuerza significativa1 y contarán con 
un mayor número de latinos tanto en el Senado 
como en la Cámara de Representantes de mayoría 
republicana.

Pero sobre todo, quedó al descubierto un modelo 
de “democracia occidental” que puso en tela de 
juicio a un sistema electoral indirecto donde no 
gana quien obtiene el mayor número de votos; 
Hillary Clinton, de acuerdo a los datos oficiales, 
sumó 65,124,828 votos (48,2% de los votos y 
1 El Pew Research Center planteó que existen 55,2 millones 
de latinos, 17% de la población total del país, con 25,4 
personas registradas para votar (BBC Mundo, 2016ª).
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232 representantes electorales), mientras Donald 
Trump, obtuvo 62,652,263 votos (46,3% de los 
votos y 306 representantes electorales) (CNN 
Election Results, 2016), con un Colegio Electoral 
basado en 538 representantes electorales, con 
estados que suman electores de acuerdo al peso 
poblacional que tienen dentro de la Unión. 

De acuerdo con el profesor Randall L. Kennedy, 
el éxito de la campaña de Trump se debió a un 
“resentimiento” de los estadounidenses a la 
administración de Obama (BBC Mundo, 2016b). 
Pero sobre todo, el proceso electoral en los 
Estados Unidos, representó una “revolución de 
los blancos”, donde hombres y mujeres de origen 
principalmente conservador, decidieron un cambio 
político frente a quienes no asimilan: ni al sector 
afroamericano ni a los latinos ni a la población de 
origen musulmán. 

A los internacionalistas nos interesa analizar las 
posibles repercusiones para México y sus entidades 
federativas. Sin duda alguna, la invitación del 
gobierno de Enrique Peña Nieto a los entonces 
candidatos, apoyó el voto latino a un Donald 
Trump al que entonces no apoyaban ni las fuerzas 

mediáticas al interior de su país. Respecto a 
los temas principales de la próxima agenda del 
nuevo gobierno estadounidense hacia México, 
podemos englobarlos en los siguientes puntos:

1. Aplicar un plan de deportación, 
ampliando el número de agentes de la 
Patrulla Fronteriza, la construcción 
de un amplio muro que refuerce el 
existente en la franja fronteriza, tener 
mayor control de los cruces diarios entre 
ambos países así como sobre el flujo de 
las remesas, un promedio anual de más 
de USD 800 millones sólo para el estado 
de San Luis Potosí (BANXICO, 2015-
2016). Significaría entre otras cosas, 
echar para atrás el permiso temporal de 
jóvenes que ingresaron al país siendo 
menores de edad (Dreamers), así como 
de padres indocumentados de jóvenes 
estadounidenses, medidas que amparan 
a 5.2 millones de personas, la mitad 
de los inmigrantes indocumentados en 
aquel país.
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2. Revisar el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN). México y 
los Estados Unidos mantienen relaciones 
diplomáticas desde hace 193 años y 
comparten una de las fronteras más 
grandes del mundo. Con un comercio 
bilateral que en 2015 superó los USD 
532 mil millones anuales, los Estados 
Unidos concentran el 80% de nuestras 
exportaciones, mientras que México es 
el tercer socio de los vecinos del norte, 
después de las relaciones que Estados 
Unidos mantienen con China y Canadá 
(Presidencia de la República, 2016).

Se prevé como muy posible la deportación 
del sector más vulnerable en medio de toda 
esta contienda política: los inmigrantes 
indocumentados en los Estados Unidos; entre 
ellos, más de 11 millones de mexicanos.

Sin duda, el TLCAN debe ser revisado, opción 
que ni el gobierno de México ni el de los 
Estados Unidos habían visto como algo viable 
hasta este momento. Estudios en esta línea se 
han venido elaborando desde El Colegio de San 
Luis (CCostero, 2015).

Para México este escenario implica la oportunidad 
de restablecer una nueva relación con el vecino 
del norte, delimitar la extrema dependencia 
que se tiene con los Estados Unidos así como 
planificar alternativas de desarrollo local que 
detengan la expulsión o adviertan la reinserción 
de los migrantes en sus distintos territorios en 
México. Douglas Massey (2014), investigador de 
Princeton, confirmó que pese a que la población 
de indocumentados no está creciendo, los 
indocumentados mexicanos en los Estados Unidos 
están “atrapados” en medio de nuevos hábitos de 
movilidad transfronteriza.

La hegemonía estadounidense en América del 
Norte, y principalmente en México, es evidente. 
El próximo 20 de enero de 2017 el nuevo gabinete 
de gobierno en los Estados Unidos tomará las 
riendas de los próximos cuatro años. Las protestas 
a lo largo y ancho del territorio estadounidense 
parece que no detendrá a los nuevos inquilinos en 
Washington. La agresividad de un Donald Trump 
será mediada por sus asesores pero sobre todo, por 
un electorado que en su mayoría apostó por otra 
opción de gobierno.
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La realización de reformas electorales han 
logrado la democratización del régimen 
político mexicano, sentenció el consejero 

electoral del Instituto Nacional Electoral (INE), 
Marco Antonio Baños Martínez, al participar en 
la conferencia “Los Retos electorales en México” 
y en la Maestría en Estudios sobre la Democracia 
y Procesos Electorales organizadas por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
(CEEPAC).

El consejero electoral dictó su conferencia 
partiendo de un cuestionamiento principal: 
¿cómo ha venido evolucionando el sistema 
electoral mexicano a partir de 
las reformas electorales que se 
impulsaron desde 1989-1990? 

Explicó que hoy en día se tiene 
un sistema electoral mexicano 
que ha construido una serie 
de autoridades electorales: 
una de carácter nacional y 
de características distintas 
de los órganos electorales de 
los estados, y otra de carácter 
jurisdiccional.

“Somos un país con un 
régimen democrático que tiene 
características sui generis, 

porque por la vía de las reformas electorales 
es como se ha logrado la democratización del 
régimen político mexicano”, sentenció.

Destacó que en la perspectiva de los teóricos hay 
dos características de este régimen democrático, 
la primera que existan elecciones periódicas 
que sean apegadas a un marco de legalidad, 
pero también que existan partidos políticos que 
tengan condiciones reales para poder obtener el 
poder.

Mencionó que para realizar una transformación 
democrática se tuvieron que impulsar  6 

REFORMAS ELECTORALES HAN 
LOGRADO DEMOCRATIZACIÓN DEL 

RÉGIMEN POLÍTICO MEXICANO: 

Marco Antonio Baños Martínez
Consejero Electoral del INE
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reformas electorales desde 1988, en las que el 
principal reto fue la realización de un esquema 
auténtico que dio certeza a la renovación de los 
esquemas públicos.

Baños Martínez mencionó que es a través de 
esos consensos que se han venido impulsando 
las reformas electorales a través de los 
grupos parlamentarios, creando andamiajes 
institucionales que dieron origen al entonces 
IFE, ahora Instituto Nacional Electoral.

Explicó que a partir de la reforma electoral 
de 2013-2014 ocurre una situación muy 
interesante desprendida del Pacto por México 
como es la necesidad de crear el Instituto 
Nacional Electoral (INE) y suprimir facultades 
a los institutos estatales electorales.

Explicó que de1989 a la fecha hemos tenido una 
evolución normativa impresionante en materia 
electoral.

Respecto del marco normativo de hoy día, la 
reforma que se hizo a través de este novedoso 
mecanismo que fue el Pacto por México modificó 
y casi sustituyó el espacio del Congreso, no 
solamente en los temas electorales, sino en 
otras trascendentes reformas que se tomaron, 
explicó el conferencista.

En materia electoral, destacó, se generó una 
situación también distinta respecto a lo que 
existía en las reformas electorales anteriores, 
teníamos un ordenamiento distinto. Antes 
teníamos la Constitución, el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
algunos apartados del Código Penal para los 
delitos electorales y obviamente la Ley de 
Medios para otras cuestiones pero no teníamos 
leyes generales.

Destacó además que como consecuencia de la 
reforma política del 2014, el Instituto nacional 
ha tenido que concentrar diversos acuerdos 
que se ven reflejados en lo que constituye el 
Reglamento Nacional de Elecciones que tiene 
un origen específico y que ha generado una 
enorme discusión “porque a nosotros se nos 

ocurrió la idea de tomar todos los acuerdos que 
emitimos para las elecciones del 2015 y las del 
2016 y sistematizarlos”.

Destacó que prácticamente el 95 por ciento de la 
redacción del reglamento de elecciones está en los 
acuerdos que ya se tomaron en 1308 acuerdos para 
el proceso electoral del 2015 en las 15 coincidentes 
y como 300 para las elecciones del 2016. Dijo que 
de ese universo aproximadamente el 50% tiene 
normas que tenían que ver con el reglamento de 
elecciones.

El conferencista respondió algunos cuestionamientos: 
¿de qué se trata, la ley está bien o mal?, ¿Por qué el 
reglamento de elecciones?, ¿Por qué el INE va más 
allá de sus atribuciones?

Baños Martínez mencionó que efectivamente la 
legislación emitida a raíz del Pacto por México, 
es una legislación demasiado general, “se vale 
que las normas sean generales en la Constitución, 
no podremos poner un desagregado, tenemos que 
ser muy concretos a la hora de redactar, casi en 
términos de principios la Constitución pero no así 
el código, el código sí admite un espacio mayor 
de desagregación. La Ley general tiene facultades 
amplias, pero no establece modalidades, o aspectos 
específicos de implementación”. 

El conferencista ejemplificó que respecto a las 
facultades especiales que tiene el INE para asumir 
las elecciones, era suficiente con regular la facultad 
de atracción “pero los legisladores inventaron 
facultad de asunción parcial o total y la facultad 
de atracción más la facultad de delegación como 
facultades especiales del INE”.

Agregó además: “por la vía de la asunción nosotros 
nos podemos hacer cargo de una elección local, no 
es caprichoso, hay un procedimiento establecido 
y se tiene que seguir, pero el procedimiento de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales no fija por ejemplo con qué plazo se 
tiene que presentar la solicitud para que el INE 
se haga cargo de la asunción de la elección local, 
lo único que hicimos en el reglamento fue poner 
plazo, fue decir dentro de los 45 días previos al 
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FIRMA CEEPAC CONTRATO FIDUCIARIO DE 
ADMINISTRACION  OBTENIDO DE SANCIONES 

El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC) llevó a cabo el día 09 de diciembre la firma 
del Contrato Fiduciario de Administración e inversión que recepcionará, custodiará y entregará a los organismos 
estatales encargados de promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, el recurso público 

que se obtenga del pago de sanciones de los sujetos del régimen sancionador electoral. La aportación inicial para el 
fideicomiso será de 6 millones 544 mil 588 pesos.

La consejera presidenta Laura Elena Fonseca Leal, destacó como importante que se destine este recurso a la educación, 
ciencia y tecnología que es lo que permite crecer a los países en la mejora siempre de la educación para las futuras 
generaciones. Por su parte, el secretario de educación, Joel Ramírez Díaz, agradeció el apoyo que se da a la innovación, 
a la ciencia y la tecnología. 

Dijo que COPOCYT tiene una visión muy clara para la aplicación de los recursos que se destinarán por concepto de las 
multas a partidos políticos, tales como impulso a la innovación y el desarrollo tecnológico a través de la vinculación de 
los sectores académico-empresarial-gubernamental y apoyo a la investigación científica entre otros.

Con la firma de convenio se da 
cumplimiento y certeza a la obligación 
contenida en el artículo 35 de la Ley 
Electoral, que señala que los recursos 
obtenidos por la aplicación de sanciones 
económicas derivadas de infracciones 
cometidas por los sujetos del régimen 
sancionador electoral serán destinados 
a los organismos estatales encargados 
de la promoción, fomento y desarrollo 
de la ciencia, tecnología e innovación 
que así lo acrediten de acuerdo a las 
reglas de operación del fideicomiso que 
en su momento emitirán los miembros 
del Comité Técnico. 
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inicio de proceso electoral local el instituto local 
debe de presentar la solicitud de la facultad de la 
asunción al INE". 

Se cuestionó también ¿Por qué nosotros no hicimos 
de la fiscalización una facultad delegable? En lo 
particular creo que sí se puede delegar, coincido 
con la interpretación, que es lo que dice en la 
Constitución, porque está regulado en las bases 
constitucionales del 41, en un artículo, dice que es 
una facultad exclusiva del INE, pero más debajo de 
esa base, la propia Constitución dice que si el INE 
delega la fiscalización con lo cual se sobreentiende 

que se puede delegar, entonces es exclusiva o se 
puede delegar. 

Frente a la reforma político electoral del 13-14, 
el consejero electoral del INE manifestó que 
todos los partidos políticos tienen diferencias, 
para empezar diferencias desde la ubicación 
de los órganos partidarios. “Los que están en 
la Ciudad de México las dirigencias nacionales 
están coincidentes con las reformas, los que 
están con los estados no. Los gobernadores no 
están con la reforma electoral por el tema del 
presupuesto”.


